
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2019 - 0312 
 
Por Secretaría, indíqueseles a los Juzgado 10° Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá y 1° Laboral del Circuito de 
Aguachica, Cesar (archivos 13, 19 y 20 Cdo.2), que sus peticiones de 
remanentes NO serán tenidas en cuenta, pues el pleito de la referencia 
terminó por pago total de la obligación, según autos de 29 de enero y 
10 de febrero de 2020 (archivo 1 fls.67 y 69 Cdo.1). OFÍCIESE SIN 
DILACIONES.  
 
De otro lado, incorpórese al expediente la documental recientemente 
allegada por el extremo activo (archivo 15 Cdo.1).   
 
No obstante, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno al 
levantamiento de las cautelas, Secretaría, dé cumplimiento a la orden 
impartida en auto de 20 de abril de 2023 (archivo 16 Cdo.2), en el 
sentido de oficiar al Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, tal como se 
dispuso en el citado proveído. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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